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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 

| el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
CIRCULAR de la Jefatura Superior 

del Seruicío Nacional de Inspección 
y Asesoramiénto de las Corpora
ciones Locales por la que se intro
ducen modificaciones en las nor
mas para regulación de censura de 
cuentas de las Corporaciones Loca
les establecidas por circular de 13 
de ju l io de 1959. 
Excelentísimos señores: 
La Circular de este Centro de 13 de 

julio de 1959 (Boletín Oficial del Esta
do del 18) estableció normas para el 
examen y censura de las cuentas de 
las Corporaciones Locales, dividiendo 
la labor en tres etapas, de las cuales se 
hallan ultimadas las dos primeras, que 
comprendían los ejercicios económicos 
de 1945 a 1958, ambos inclusive. 

La experiencia recogida con tal mo
tivo aconseja introducir algunas modi
ficaciones en las normas previstas con 
carácter transitorio en la Circular cita
da para el tercer período, relativo a los 
ejercicios de 1959 y siguientes. 

En su virtud, esta Dirección General 
y Jefatura Superior ha acordado dictar 
las siguientes normas: 

Primera.—Cuentas de Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos Insulares 
y de Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes. 

1. Para el examen y censura de las 
cuentas de 1959 a 1965, ambos inclusi
ve, las Corporaciones citadas deberán 
elevar a la Presidencia de la Comisión 
Central de Cuentas, a medida que el 
censor correspondiente lo solicite, los 
documentos a que aluden los artículos 
9 y 10 de las Instrucciones de 1 de di
ciembre de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 9 de enero de 1959), salvo 
los que se incluyen en el artículo 10, 
bajo los números 2, mandamientos de 
ingreso realizados; 3, mandamientos 
de pago por devolución de ingresos; 
6, mandamientos de pago realizados, 
y 7, mandamientos de ingreso por rein
tegros. 

2. A los efectos de conocimiento y 
fiscalización de la gestión económica 

local a que alude el artículo 357 de la 
Ley de Régimen Local y primero del 
Decreto de 28 de mayo de 1954, las 
Corporaciones mencionadas, a la vez 
que envían los documentos de las 
cuentas anteriormente referidas, remi
tirán copia de los que menciona la 
Circular de 1 de diciembre de 1958 en 
sus artículos sexto, Liquidación del 
Presupuesto; Cuenta de Administra
ción del Patrimonio, artículo 13-1-c) y 
3; artículo 17, Cuenta de Valores Inde
pendientes y Auxiliares, apartados b) 
y c) y artículo 18, Cuenta de Caudales. 

3. Con referencia a los Servicios en 
régimen de Empresa privada o mixta 
enviarán copia del balance y liquida
ción anuales —Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias—, con un ejemplar del «Bo 
letín Oficial» de la provincia en que 
aparezcan publicadas. 

4. En los Ayuntamientos capitales 
de provincia y Diputaciones Provincia 
Ies, el examen y censura de las cuentas 
de este período deberá llevarse a efec 
to en la sede de dichas Corporaciones. 

Con respecto a las demás Corpora 
clones de más de 20.000 habitantes, el 
examen y censura, tanto de forma 
como de fondo, podrá realizarse a ju i 
cío del Censor, bien en las Jefaturas 
de los Servicios Provinciales de Inspec
ción y Asesoramiénto de las Corpora
ciones Locales o Secciones Provincia
les de Administración Local, o bien en 
los propios Ayuntamientos. 

El Censor podrá solicitar que se le 
faciliten, para su compulsa, cuantos 
antecedentes y documentos sean nece
sarios, a su juicio, para el cumplimien
to de su misión. Igualmente se le faci
litará copia certificada o fotocopia de 
los documentos que considere necesa
rio unir al informe que ha de elevar a 
la Comisión Central de Cuentas. 

Segunda.—Cuentas de Ayuntamien
tos de hasta 20.000 habitantes y de En
tidades Locales Menores. 

1. Las Corporaciones citadas remi
tirán a las Jefaturas Provinciales de 
este Servicio o, en su caso, a las Sec
ciones Provinciales de Administración 
Local, a medida que les sean solicita

dos, los documentos que se mencionan 
en los apartados 1, 2 y 3 de la norma 
primera. 

2. Los Jefes provinciales de Inspec
ción y Asesoramiénto y los de las Sec
ciones Provinciales de Administración 
Local cuando, a propuesta de los Cen
sores, fueren nombrados Colaboradores 
por el Presidente de la Comisión, asu
mirán la dirección de éstos a efectos 
de cumplir, en lo que a estos Ayunta-
tamientos se refiere, los trámites nece
sarios previos a la emisión de la cen
sura, correspondiéndoles asimismo in
formar al Censor, sobre el examen de 
fondo de cada cuenta, de los extremos 
del artículo noveno del Decreto de 28 
de mayo de 1954, proponiéndole, si 
hubiere lugar, las comprobaciones que 
a su juicio, proceda verificar en rela
ción con los mismos. 

Tercera.—Disposición derogatoria. 
Quedan derogados los artículos 3.° y 

4.0-3 de las Instrucciones de 13 de julio 
de 1959, sobre tramitación para el exa
men y fallo de las cuentas de las Cor
poraciones Locales. 

Por los Gobernadores civiles se dis
pondrá la inmediata inserción de estas 
normas en el «Boletín Oficial» de las 
respectivas provincias. 

Lo que comunico a V V . EE. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1969.-El D i 

rector general de Administración Lo
cal, Presidente de la Comisión Central 
de Cuentas, Manuel Sola y Rodríguez-
Bolívar. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

las provincias de régimen común. 
Publicada en el «Boletín Oficial del 

Estado, Gaceta de Madrid», número 157, 
del día 2 de julio de 1969. 3483 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 
INSTITUTO N A C I O N A L DE C O L O N I Z A C I O N 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, redactado para la ejecu
ción de la Ley de 16 dé diciembre de 
1954, sé hace público que el día 16 de 
julio de 1969, ante el Alcalde de Cu
billos del Sil (León), se efectuará el 
pago del justiprecio de terrenos para 
obras de colonización en los Sectores 
I-A y I I -A de la zona regable por los 
Canales del Bierzo, que más a b a j ó s e 
detallan, sitos en el término municipal 
cuya expropiación forzosa se tramita 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, según lo dispuesto en la Ley de 
21 de abril de 1949. 

Superficie expropia. 
Has. Parcelas Polígonos Sector 

68 
29 
48 

120 
45 
63 

119 
237 
365 

9 
2 

6 
2 
9 
6 
5 

13 

II-A 
I -A 
I-A 
I-A 
I - A 

I I - A 
I-A 
I - A 

I I - A 

0-03-60 
0-06-00 
0-01-30 
0-02-04 
0 00-64 
0-01-26 
0- 02-82 
001- 60 
0-02-00 

Madrid, 30 de junio de 1969—El 
Subdirector General. Odón Fernández 
Lavandera. 3542 

Administración Provincial 

E r n a . DÍPBWO Piovimial de león 
S U B A S T A S 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación del C. V . de 
«Vegas del Condado a la Carrete
ra Provincial de Puente Villarente a 
Bofiar. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de CUATROCIEN
TAS NOVENTA Y TRES MIL QUI
NIENTAS OCHENTA Y NUEVE PE
SETAS CON VEINTE CENTIMOS 
(493.589,20). 

La fianza provisional es de CATOR
CE MIL OCHOCIENTAS OCHO PE
SETAS (14.808,00), que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma. Diputación, sien
do el 6 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de CUATRO (4) MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Oficial Mayor Letrado de la Corpo
ración o Secretario General. 

La documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 

Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 3,00 pesetas, sello provin
cial de 3,00 pesetas y de la Mutualidad 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad número , expedido 
en con fecha de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que se
ñala el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número . . . . . . del día . . . . 
de . . . . de . . . . , así cómo de los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de reparación del C. V. de «Ve
gas del Condado a la Carretera Provin
cial de Puente Villarente a Boñar», y 
conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estrita sujeción a los men
cionados documentos, por la cantida-
de (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 1 de julio de 1969—El Presi

dente, Florentino Argüello. 
3501 Núm. 2390.-517,00 ptas. 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reforma y ampliación del 
Pabellón Virgen María de la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón ochocien

tas treinta mi l quinientas cuarenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y dos 
céntimos (1.830.544,52). 

La fianza provisional es de treinta 
y seis mi l seiscientas diez pesetas con 
noventa céntimos (36.610,90), que po
drá constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu
tación siendo el 4 por 100 la fianza 
nitiva, y rigiendo en esta materia lo 
dispuesto en el artículo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de SEIS MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 3,00 pesetas, sello 
provincial de 3,00 pesetas y de la Mu
tualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido 
en con fecha . . . . de 
de , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D 

, en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala artículo 4.° del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado núm del día 
de de . . . . . , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se exi
gen para tomar parte en la subasta de 
las obras de reforma y ampliación del 
Pabellón Virgen María de la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano y 
conforme en todo con los mismos se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desecha
da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 



de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 2 de julio de 1969—El Pre

sidente Acctal., Florentino Argüello. 
3535 Núm. 2410—517,00 ptas. 

• 
• • 

A N U N C I O S 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Alberto Barberena Vergara, de 
León, C/ Concha Espina, 7-2, , para 
realizar un cruce aéreo en longitud de 
6 m. con línea eléctrica de baja ten
sión para alumbrado, en Km. 5, Hm. 5, 
casco urbano, C. V. de Lorenzana a 
La Robla; ocupando 3 m. en la zona 

colindante de cada margen; 10 m. en 
la de servidumbre margen derecha y 
22 m. en la de la izquierda; y coloca
ción de 2 postes de madera, uno en 
cada margen. 

León, 1 de julio de 1969—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3506 Núm. 2402.-132,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Ventura Fuertes Fernández, de 
Quintanilla de Sollamas, para realizar 
un cruce con zanja de 5,50 m. de lon
gitud y 0,70 m. dé anchura, en Km. 2, 
Hm. 3, C. V. de Carrizo a Villaviciosa. 
casco urbano, para saneamiento; ocu
pando 4 m. en la zona colindante de 
cada margen; 46 m. en la zona de ser

vidumbre de la margen derecha y 
21 m. en la de la izquierda. 

León, 20 de junio de 1969—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3371 Núm. 2388—132,00 ptas. 

• 
• • 

Se hace público para que en el pla
zo de .quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
la Empresa LEON I N D U S T R I A I S . A., 
de León, Legión V i l , 4-1.°, para reali
zar un cruce aéreo con línea eléctrica 
de 13,2 Kv., en una longitud de 5 me
tros, en Km. 1, Hm. 9 casco urbano 
C. V. de Vidanes a Modino, con dos 
postes de apoyo a 30 y 80 m. del eje 
del camino; ocupando 3,50 m. en la 
zona colindante de cada margen, y 
22 m. en la de servidumbre también 
de cada margen. 

León, 20 de junio de 1969—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3370 Núm. 2403—132,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

VISTO el expediente incoado con motivo de la revi
sión del Convenio Colectivo Sindical Provincial del Sector 
REPARADORES DE CALZADO, del Sindicato de la Piel, 
suscrito con fecha 9 de junio de 1969, entre las representa
ciones Económica y Social de dicho Sindicato, y 

RESULTANDO: Que con fecha 19 de junio pasado, se 
recibe en esta Delegación el texto del referido Pacto al 
que se une informe de la Organización Sindical propo
niendo su aprobación. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este expe
diente, se han cumplido las prescripciones reglamentarias 
de aplicación, y la Dirección General de Trabajo, ha dado 
su conformidad para la aprobación del mismo, mediante 
escrito de 27 de junio último. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta Dele
gación en orden a la aprobación de lo acordado por las 
partes, viene determinada por lo dispuesto en los articu
les 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del Regla
mento para su aprobación de 23 de julio del mismo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes hacen expresa de
claración de que lo pactado no repercutirá en precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en ra
zón a su forma y contenido, a lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento antes citados, sin que concurra causa alguna 
de ineficacia de las previstas en el artículo 20 del Regla
mento, y que está conforme con lo que establece el De
creto 10/68 de 16 de agosto, sobre evolución de salarios 
y otras rentas, por lo que procede su aprobación. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de 
aplicación. 

ESTA DELEGACION, ACUERDA: Primero: Aprobar 
el texto del Convenio Colectivo Sindical suscrito entre la 
representación de las empresas y de los trabajadores en
cuadrados en el Grupo de Reparadores de Calzado, del 
Sindicato de la Piel. 

Segundo: Que el presente Convenio se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de julio de 1969.^-E1 Delegado de Trabajo, 
José Subirats Figueras. 

Convenio Colectivo Sindical de Reparadores 
del Calzado 

En la ciudad de León, y siendo las veinte horas del 
día nueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve, 
se reúnen en la Sala de Juntas de la Delegación Provin
cial de Sindicatos, la Comisión Deliberadora que ha ve
nido interviniendo para el concierto del Convenio rese
ñado, presidida por D. Jesús Vázquez Moro, e integrada 
por los siguientes Vocales: por la representación empre^-
sarial: D.a Carmen Guerra Alvarez, D. Jesús González 
González, D. Ely García Santos; D. Victorino Morala 
Mata, D. Camilo García García y D. Ezequiel Blanco Gon
zález; por la representación social: D. Pedro Bastardo Ro
dríguez, D. Gerardo Alonso Nicolás, D. Benito Linares 
Castro, D. Manuel Carbalío Alvarez, D. Lorenzo Guerra 
López y D. Manuel Piernas, actuando como Asesor de la 
representación social D. Javier Sanz Gutiérrez, y como 
Secretario D. Balbino Corral Robles. La referida Comisión 
ha elaborado y aprueba el presente Convenio con el si
guiente articulado: 

Artículo 1.°—Ambito de apl icac ión—En su aspecto 
territorial, funcional y personal, el presente Convenio 
afecta a todas las Empresas encuadradas en el Sindicato 
Provincia! de la Piel, Sector Calzado, Grupo Calzado Ar
tesano y Reparación de Calzado, y para la que es de apli
cación la Reglamentación Nacional de 31 de diciembre 
de 1945, relativa a actividades no reglamentadas y, todo 
ello referido a la provincia de León. 

Artículo 2?—Obligatoriedad—Las normas del presen
te Convenio en cuanto han sido pactadas de conformidad 
con el apartado a) del artículo 4.° de la vigente Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales y con el artículo 7.° del 
Reglamento de su aplicación de 22 de julio de 1958, ten
drán fuerza de obligar en las relaciones laborales referi
das en el artículo anterior. 

.Artículo 3.°—Entrada en vigor.—Todos los acuerdos 
del presente Convenio entrarán en vigor con efectos del 
uno de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Artículo 4.°— Vigencia—La duración del presente con
venio será de un añu a partir de la fecha mencionada en 
el artículo anterior, pudiéndose prorrogar tácitamente de 
año en año en tanto que por cualquiera de las partes no 
sea denunciado en la forma reglamentaria. 



Artículo 5.°—ATormas sup le tor ias—Serán normas su
pletorias las legales de carácter general y la Reglamenta
ción de 31 de diciembre de 1945, y los Reglamentos de 
Régimen Interior en aquellas empresas que los tengan 
vigentes y en tanto no se opongan al presente Convenio. 

Artículo 6.°—Repercusión en precios.—Los otorgantes 
del presente Convenio hacen constar expresamente que 
las mejoras obtenidas no repercutirán en los precios le
galmente fijados. 

Artículo 1.°—Comisión mixta.—De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 5.° del 
Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de 
julio de 1958, se constituye una Comisión mixta para la 
vigilancia, cumplimiento e interpretación de lo pactado 
en este Convenio, compuesta por los siguientes Vocales: 
por la representación empresarial: D. Victorino Morala 
Mata, D. Camilo García García; por la representación 
social: D. Lorenzo Guerra López, D. Gerardo Alonso Ni
colás; como Presidente actuará el del Sindicato Provincial 
de la Piel y de Secretario el de la Comisión Deliberadora, 
o personas en quien deleguen: 

Artículo 8.°—Salarios—El salario de cada una de las 
categorías profesionales, estará constituido por las canti
dades señaladas en las vigentes Bases de Cotización para 
la Seguridad Social. 

Queda subsistente el plus complementario de Conve
nio de seis pesetas, por hora efectiva de trabajo, que ya se 
estableció en el Convenio anterior, teniendo en cuenta 
que para su percibo se computarán solamente las horas 
de trabajo efectivo. 

Artículo 9 .°—Jornada de trabajo.—La jornada de los 
sábados será de 9 a 14 horas. 

Con el fin de recuperar las horas de los sábados por la 
tarde, así como también las de las fiestas recuperables, 
se ampliará la jornada en cincuenta minutos diarios en 
los demás días de la semana. 

Artículo 10—Restantes prestaciones.—Tanto en gra
tificaciones extraordinarias como vacaciones, aumentos 
por años de ant igüedad, etc., se estará a lo dispuesto en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo de 31 de diciem
bre de 1945. 

Artículo 11.—Productiuidad.—Como contra prestación 
a las mejoras obtenidas en el presente convenio, la repre
sentación social se compromete y obliga, en su nombre 
y en el de sus representados, a prestar el máximo interés 
en el cumplimiento de las funciones propias que cada uno 
tiene encomendadas en su puesto de trabajo. 

Artículo 12.—/Ibsomo/i.—Todas las mejoras pactadas 
en el presente convenio podrán ser absorvidas y compen
sadas con cualesquiera que voluntariamente tuvieran, es
tablecidas las empresas, o puedan establecerse en lo su
cesivo, tanto voluntariamente como por disposición legal. 

Artículo 13.—Indivisibilidad.—Las condiciones pac
tadas forman un todo orgánico e indivisible, por lo que 
su aprobación parcial dejaría sin efecto todo el Convenio. 

Las partes contratantes ratificando el contenido del 
presente Convenio, en prueba de conformidad, lo firman 
junto con el Presidente y el Secretario de la Comisión 
Deliberadora.—(Siguen las firmas.) 

3497 Núm. 2413—1.177,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediénte núm. T-537. 
Peticionario: Cimentaciones y Obras, 

S. L., domiciliada en la calle Capitán 
Losada.núm. 37 de Ponferrada (León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a las obras del Viaducto so
bre el río Sil en Ponferrada (León). 

Características: Una acometida aérea 
trifásica a 6 kV (10 kV), de 20 metros 
de longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A. y térmi
no en un centro de transformación 
tipo intemperie, de 75 k V A , tensiones 
10/6 kV/230-127 V., que se instalará 
en las obras del Viaducto sobre el río 
Sil en Ponferrada (León). 

Presupuesto: 103.699,20 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de junio de 1969—El In 
geniero-Jefe, H . Manrique. 
3394 Núm. 2393.-209,00 ptas. 

[OraEHIOü H I D K m DEL DUERO 
ANUNCIO DE EXTRAVIO 

Habiéndose extraviado el resguar
do número 1.069, expedido por la 
Caja de esta Confederación en 7 de 
octubre de 1964, a nombre de don 
Angel de la Fuente Vega, vecino de 
Astorga (León), por importe de pe
setas 26.170, como fianza provisional 
para acudir a la subasta de corta de 
arbolado en León, lote número 1, del 
que no resultó adjudicatario, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en la Secreta
ría de Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero-Vallado-
lid (Muro, núm. 5), en la inteligen
cia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no 
pueda ser utilizado el referido res
guardo sino por su legítimo dueño, 
quedando al mismo tiempo sin nin
gún valor n i efecto dicho resguardo, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de dicho anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto. 

Valladolid, 17 de junio de 1969.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 
3244 Núm. 2364.—165,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

C e a 
Teniendo solicitado licencia munici

pal, don Alejandro García Aldonza, 
para coger en traspaso el depósito de 
botellas de butano que don Benigno 

López Carretero tiene legalmente ins
talado en el pago denominado «La 
Burra», de esta localidad; a los efectos 
que determina el vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se halla expuesto 
al público al objeto de examen y recla
maciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico y 
documentos concordantes del depósito 
que se pretende traspasar. 

Cea, 16 de junio de 1969—El Al 
calde (ilegible). 
3237 Núm. 2311,-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradejes 

Habiendo sido confeccionado por 
D. Gerardo Meló Ruiz, Ingeniero de la 
Excma. Diputación Provincial, el pro
yecto de la obra de abastecimiento de 
agua del pueblo de Villanófar, dicho 
proyecto permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de un mes al 
objeto de su examen y reclamaciones. 

Grádeles, 23 de junio de 1969.-El 
Alcalde (ilegible). , 
3356 Núm.2355—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

En cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 722 y 451 de la vigente 
Ley de ^Régimen Local, se hace públi
co que la Corporación en Pleno ha 
acordado, en su sesión de seis de abril 
último, la imposición de contribucio
nes especiales por beneficio especial, 
a consecuencia establecimiento del 
servicio de alcantarillado en el pueblo 



de Brañuelas, cuyo acuerdo, junto con 
el expediente, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de aparición de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con obje
to de que puedan presentarse reclama
ciones. 

Brañuelas, 25 de junio de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
3380 Núm. 2359.--121,00 ptas . 

*• 

• * 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto técnico para establecimiento 
de servicio de alcantarillado en el pue
blo de Brañuelas, se halla de mani
fiesto al público, en Secretaría, por 
término de treinta días, en cuyo plazo 
puede ser examinado y formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Brañuelas, 25 de junio de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
3381 Núm. 2360 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para construcción de alcantari
llado en Morcadas y nuevo alumbrado 
público; abastecimiento de agua a Ga
rande e instalación telefónica en am
bos pueblos, se expone al público por 
término de quince días, a los efectos 
de su examen y reclamaciones. 

Riaño, 23 de junio de 1969—El A l 
calde, Francisco Conde. 
3323 Núm. 2357.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplemento de crédito 
núm. 1, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior y que surtirá efectos en 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio actual, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
a efectos de oír reclamaciones. 

Carracedelo, 23 de junio de 1969.— 
El Alcalde, D. Pacios. 
3324 Núm. 2358—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Declarada desierta la subasta convo
cada por este Ayuntamiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 123, del día 30 de mayo de 1969, 
para las obras de sondeo y construc
ción de un pozo artesiano en la Enti
dad Local Menor de San Félix de la 
Vega, de este municipio, se anuncia 
segunda subasta con arreglo a las si
guientes bases: 

Tipo máximo de licitación: CUA
TROCIENTAS SESENTA Y CUATRO 
MIL PESETAS (464.000), estando in

cluida en dicha cantidad los gastos de 
inspección y comprobación de las 
obras por el personal facultativo, y al 
solicitar el abono de cada plazo se in
gresará el cinco por ciento de su im
porte en la Delegación del Instituto 
Geológico Minero de España, en León, 
de acuerdo con la condición 13.a del 
proyecto técnico. 

Plazo de ejecución: Tres meses a 
partir de la adjudicación definitiva. 

Fianza provisional y definitiva: 
Diez mil pesetas la fianza provisional, 
y la definitiva el seis por ciento del 
importe de la adjudicación. 

Pliego de condiciones: El pliego de 
condiciones, proyecto técnico, planos y 
demás documentos del expediente, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Presentación de proposiciones: Du
rante los veinte días hábiles del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y hora de diez a trece en la 
Secretaría municipal, reintegradas con 
póliza de seis pesetas. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente hábil a cumplirse el 
período de licitación, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Gastos de la subasta: Correrá a 
cargo del adjudicatario todos los gastos 
que origine la presente subasta, en
tendiéndose que sus ofertas compren
den no sólo el precio de contrata, sino 
también el importe general sobre el 
Tráfico de Empresas. 

Normas de apl icación: En todo lo 
no previsto en el pliego de condiciones, 
se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local y demás disposiciones 
que pudieran tener aplicación concor
dante. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de , 

con documento Nacional de Identidad 
núm , expedido en , 
con fecha • • •, y con carnet de 
Empresa con responsabilidad, en nom
bre propio (o con poder bastante de 
D , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de inca
pacidad que señala el artículo 4.° del 
Reglamento de 9 de enero de 1953, en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . , correspondiente al día . . . . 
. . . . , relativo a las obras de sondeo 
y construcción de un pozo artesiano 
en la localidad de San Félix de la 
Vega, se compromete a ejecutar las 
obras por la cantidad (en letra) de . . . 

pesetas, con estricta sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas y demás previsiones obrantes en 
el expediente. 

(Fecha y firma del proponente). 
Riego de la Vega, 27 de junio de 

1969—El Alcalde, (ilegible). 
3421 Núm. 2337—484,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don José Josa Diñeiro, actuando 
en su propio nombre, se ha solicitado 
licencia para establecer la actividad de 
«Taller de carpintería mecánica», con 
emplazamiento en la calle de Las En
cinas, núm. 26, bajo, de esta ciudad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, regulador de las actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas y demás disposiciones comple
mentarias, a fin de que quienes se con
sideren afectados por la actividad de 
referencia puedan presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en plazo de 
diez días las reclamaciones o alega
ciones que estimen oportunas. 

Ponferrada, 25 de junio de 1969.—El 
Alcalde, P. D. (ilegible). 
3400 Núm. 2324.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 26 de 
junio de 1969, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que han de 
regir en la subasta pública que se ce
lebrará para la contratación del servi
cio de recogida de basuras domici
liarias y viarias, en la localidad de 
Torre del Bierzo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por plazo de ocho días 
hábiles, al objeto de que pueda ser 
examinado y presentarse contra el mis
mo cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Torre del Bierzo, 2 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3470 Núm. 2384.-121,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, el padrón del impuesto munici
pal sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica del año 1969, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días 
hábiles, durante el cual podrá ser exa
minado por los interesados y en su 
caso presentar cuantas observaciones 
o reclamaciones estimen oportunas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 2 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3471 1 Núm. 2383.-77,00ptas. 

Ayuntamiento 
La Vecilla 

de 

Aprobado por esta Corporación de 
mi cargo, en sesión del 29 de junio de 
1969, Ordenanza 1/69 para la aplica
ción de derechos y tasas por ocupación 
del suelo, vuelo y subsuelo de la vía 



pública, se expone al público por es
pacio de quince días hábiles en la 
Secretaría municipal para oír recla
maciones. 

Asimismo queda expuesto al públi
co el presupuesto extraordinario 1/69 
por espacio de quince días hábiles en 
la Secretaría municipal, para el abas
tecimiento de aguas y alcantarillado 
de esta villa de La Vecilla, para su 
examen y reclamaciones si proceden. 

Por espacio de diez días hábiles es
tará de manifiesto en esta Secretaría 
municipal el padrón general, sobre 
contribuciones especiales, que con mo
tivo del abastecimiento de agua y al
cantarillado de la villa de La Vecilla, 
consta en el presupuesto extraordi
nario 1/69. 

La Vecilla, 30 de junio de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
3444 Núm. 2372. -154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 
A l amparo de lo dispuesto en el ar

ticulo 717 de la Ley de Régimen Local, 
Texto refundido aprobado por Decreto 
de 24 de junio de 1955, y en relación 
al 722 del mismo cuerpo legal, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones, las si
guientes Ordenanzas municipales: 

Sobre apertura de establecimien
tos, etc. (Licencia). 

Sobre ocupación de la vía pública 
con escombros, maderas, estercoleros, 
carros, maquinaria y otros semejantes, 

Santa María del Monte de Cea, 1 de 
julio de 1969.—El Alcalde, G. Pobla
ción. 
3455 Núm. 2367.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el expediente de habilitación de 
créditos núm. 1 de 1969, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal durante el plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 21 de ju
nio de 1969—El Alcalde (ilegible). 
3355 Núm. 2350.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 

..día 26 del corriente mes, acordó apro
bar el expediente de modificación de 
créditos núm. 1/69 en el presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al supe
rávit del ejercicio liquidado de 1968, 
por 81.000,00 pesetas, el cual estará 
expuesto al público durante el plazo 
de 15 días, en la Secretaría municipal, 
y podrán formularse contra el mismo 

los reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

San Millán de los Caballeros, 28 de 
junio de 1969.—El Alcalde, Angel 
Alonso. 
3445 Núm. 2366.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Por D. Julio Aller Cuesta, se ha soli
citado licencia municipal para la aper
tura de un establecimiento de carni
cería en la calle de Manuel Diz, nú
mero 5, de esta villa. 

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 30, 2-b) del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y disposiciones 
posteriores, complementarias y modi
ficativas, se hace público a fin de que 
quienes puedan resultar afectados 
de algún modo por dicha actividad 
formulen las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen convenien
tes, en el plazo de diez días, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Pola de Gordón, 16 de junio de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
3236 Núm. 2343.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pá ramo del Si l 

Este Ayuntamiento de mi represen
tación, en sesiones celebradas por el 
Pleno los días 15 y 29 de junio del 
actual, adoptó los siguientes acuerdos: 

1. Aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 
alumbrado público a varias Entidades 
Locales Menores. 

2. Aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 
reparación camino rural de Páramo 
del Sil-El Barrio. 

3. Aprobar el expediente de modi
ficación de créditos en el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, con 
cargo al superávit del de 1968. 

Todos estos documentos estarán ex
puestos, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Páramo del Sil, 29 de junio de 1969. 
El Alcalde, Florentino Pertejo. 
3443 Núm. 2356—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones del ejercicio de 1969 que 
a continuación se relacionan, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, 
al objeto de que dentro del mismo los 
interesados puedan examinarlo y pre
sentar por escrito cuantas observacio
nes o reclamaciones consideren opor
tunas: 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica. 

Padrón del arbitrio sobre tenencia 
de perros, tránsito de animales por las 
vías públicas, desagüe de canalones a 
la vía pública y ocupación de la vía 
pública con escombros o cosa análoga. 

Valderrueda, 26 de junio de 1969.— 
El Alcalde Acctal., Herminio de Prado 
Valbuena. 
3405 Núm. 2354—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto, administra
ción del patrimonio, caudales y valores 
auxiliares e independientes de este 
municipio, relativa al ejercicio de 1968, 
queda expuesta al público, juntamente 
con el expediente, justificantes y dicta
men correspondiente, en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
lo cual se anuncia a los efectos del 
núm. 2, artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local en concordancia con 
la regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad de las Corporaciones Locales 
y a fin de que, durante dicho plazo 
y ocho días más , los habitantes del 
término municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observaciones 
a que haya lugar. 

Santa Colomba de Somoza, 27 de 
junio de 1969.—El Alcalde, Germán 
Cantarino. 
3432 Núm. 2351 —132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aprobado el proyecto del presupues
to extraordinario para atender en su 
día a la aportación que el Ayunta
miento ha de hacer a la Excma. Di
putación Provincial - Comisión de Ser
vicios Técnicos, para la construcción 
de un puente sobre el río Duerna, en 
el pueblo de Ribas, cuya obra se está 
ejecutando; se encuentra el expediente 
expuesto al público ea la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
a efectos de oír reclamaciones, de con
formidad a lo establecido en la vigente 
Ley de Régimen Local, y por las per
sonas especificadas en el artículo 683 
de dicho Cuerpo legal. 

Palacios de la Valduerna, 27 de ju
nio de 1969—El Alcalde, Victorio Mar
t ínez. 
3474 Núm. 2379—121,00ptas. 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal, el expediente de modificación 
de crédito núm. 1, por transferencia 
con cargo al superávit del presupuesto 
ordinario liquidado del ejercicio de 
1968, para nutrir en parte el presu
puesto extraordinario de ingresos, que 
se tramita con motivo de la ejecución 
de un puente sobre el Duerna, en el 
pueblo de Ribas de la Valduerna, y a 
efectos de pago de la aportación que 



este Ayuntamiento ha de satisfacer a 
la Excma. Diputación Provincial - Co
misión de Servicios Técnicos, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 27 de ju
nio de 1969.—El Alcalde, Víctorio Mar
tínez. 
3475 Núm. 2380.—121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

K Castrocontrigo 
Desierta la primera subasta para 

contratar el transporte de barriles de 
resina, llenos y vacíos, desde fábrica 
a los montes y desde los montes a la 
fábrica y también el transporte de leña 
que sea necesaria para la campaña 
actual, procedente de los mismos mon
tes hasta la fábrica, se anuncia segun
da subasta, que tendrá lugar en las 
Oficinas de esta Junta, local habilitado 
de la escuela de párvulos, al día si
guiente hábil de cumplirse diez días, 
también hábiles, después del siguiente 
a su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

El precio base de la subasta es el 
de quince (15) céntimos kilogramo, in
cluida tara de barril, entregado en la 
referida fábrica. El transporte de barri
les vacíos, queda incluido en el precio 
indicado. 

La fianza provisional es de mi l pe
setas y la definitiva, el diez por ciento 
de la adjudicación, tomando como 
base el transporte de 300.000 kilo
gramos. 

Las condiciones son las señaladas 
en el pliego aprobado por esta Junta 
con fecha 19 de mayo de 1961, el Re
glamento de Contratación, el acuerdo 
de esta Junta y cuanto se establece en 
éste y el anterior anuncio 

La hora de apertura de plicas, se fija 
en las veinte horas, y las proposicio
nes optado a la subasta, podrán pre
sentarse desde el día que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, hasta 
las veinte horas del día anterior a la 
subasta 

El modelo de proposición se halla a 
disposición de los licitadores, en la 
Oficina de la Junta 

Castrocontrigo, 30 de junio de 1969. 
El Presidente, Camilo Carracedo 
3458 Núm. 2371.—253,00 ptas. 

Administración de Justicia 

IM DE LO [OmnSO-ADilTilIlTIVO 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grarigel, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 93 de 1969, por el 
Procurador D. José Menéndez Sánchez, 
en nombre y representación de D. José 
Franco Abramo, D. Juan Fernández 
Valcárcel, D. Serafín Diez Amigo y 
D.a Magdalena Alvarez Menéndez, 
contra acuerdos adoptados por la Junta 
Administrativa de Carracedelo (León), 
en sesiones de 4 de marzo y 27 de abril 
pasados, el segundo de los cuales des
estima el recurso de reposición presen
tado por los recurrentes, contra el pri
mero de ios expresados acuerdos, en 
relación con alzamiento de la valla de 
la Era de la Ermita. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que. llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 24 de junio 
de 1969.—José de Castro Grangel. 
3414 Núm. 2335.-209.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su Partido. 
Hace saber: Que en el juicio de 

mayor cuantía seguido a instancia de 
don Francisco Fernández Vidal y su 
esposa doña María del Carmen Ra 
mos San Juan, vecinos de San Mar
tín de Torres, representados por el 
Procurador don José-Olegario Fer
nández González, contra otro y don 
Lorenzo Martínez Mata, vecino de 
San Juan de Torres, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, término 
de veinte días, sin suplirse previa
mente los títulos de propiedad, y sir
viendo de tipo el de la tasación pe
ricial, los bienes embargados a di
cho deudor, que se describen a con
tinuación : 

1. —Una finca rústica, sita en el 
término de Regueras, al pago de Las 
Presas, de cabida media hemina. L i n 
da : al Norte, Antolín Prieto; Sur, 
Generoso Pérez ; Este, caño grande; 
y oeste, caño. Polígono 9, parcela 
298, tasada pericialmente en 6.000 pe
setas. 

2. —Otra en el mismo término, al 
pago de Los Quiñones Pequeños, ca
bida una hemina, polígono 11, parce
la 1.420. Linda: A l Norte, Mart ín 
Fernández ; Sur, Isidoro Ferrero; 
Este, Isidora Lobato; y Oeste, un 
tal Eleuterio. Tasada pericialmente 
en 10.000 pesetas. 

3. —Otra en el mismo término, al 
pago llamado Escobal, cabida una he-

mina. Linda: al Norte, Irunda Mar
t ínez; Sur, Herminio Alvarez; Este, 
camino; y Oeste, cerraya. Polígono 
11, parcela 349, en 10.000 pesetas. 

4. —Otra en el mismo término, al 
pago del Huerto de la Calle Abajo, 
que linda: al Norte, Vicente Loba
to ; Sur, camino; Este, calle; y Oes
te, Vicente Lobato. Polígono 10, par
cela 1.412, en 8.000 pesetas. 

5. —Otra en el mismo término, al 
pago de Carro Llobos, centenal, ca
bida una hemina. Linda: al Norte, 
Miguel Mar t ínez ; Sur, Inés Mart í 
nez; Este, caño; y Oeste, camino. 
Polígono 22, parcela 37, en 500 pese
tas. 

6. —Otra en el mismo término, al 
pago de camino Azares, cabida una 
hemina y media. Linda: al Norte, 
Angel San Mar t ín ; Sur, Mateo Mar
t ínez; Este, José Lobato; y Oeste, 
camino. Polígono 26, parcela 92, en 
800 pesetas. 

7. —Otra en el mismo término, al 
pago La Tierra de la Fábrica, cabida 
media hemina. Linda: al Norte, Lo
renza Mateos; Sur, Angel Mart ínez 
Mata; Este, Miguel Mart ínez Alva
rez; Oeste, río. Polígono 11, parcela 
26, en 300 pesetas. 

8. —Otra en el mismo término, al 
pago de La Peña, de una hemina 
aproximadamente, que linda: al Nor
te, Porfirio Alonso Teso y presa; 
Este, Antonio Mart ínez; y Oeste, 
Adorajina Natal, en 200 pesetas. 

9. —Otra en el mismo término, al 
pago de La Parra, de cabida media 
hemina. Linda: al Norte, Lorenzo 
Mateos; Sur, Fermín Alvarez; Este, 
teso; y Oeste, camino. En 150 pese
tas. 

10. —Otra en el mismo término, al 
pago Los Fuyales, cabida dos hemi-
nas. Linda: Norte, Eleuterio Mateos; 
Sur, Constantino Mar t ínez ; Este, M i 
guel Mart ínez; y Oeste, senda. En 
1.000 pesetas. 

11. —Otra en el mismo término, al 
pago La Pardala, cabida una hemi
na. Linda: al Norte, Jerónimo' An
tón y otros; Sur, senda de La Par-
dala ; Este, senda; y al Oeste, se ig
nora. En 500 pesetas. 

12. —Otra en el mismo término y 
pago que la anterior, cabida una he-
mina. Linda: al Norte, Carlos Mar
t ínez; Sur, Eulalia Mar t ínez ; Este, 
Benjamín Centeno; y al Oeste, sen
da La Pardala. En 500 pesetas. 

13. —Otra en el mismo término, al 
pago de Cerreñales, cabida una he-
mina. Linda: al Norte, Victorino 
Pérez ; Sur, Julio San M a r t í n ; Este, 
se ignora; y al Oeste, Avelina Pérez. 
En 500 pesetas. 

14. —Otra en el mismo término, 
pago Cerreñales, cabida una hemina. 
Linda: al Norte, Victorino Pé rez ; 
Sur, Fermín Alvarez; Este, Maximi
no Centeno ; y al Oeste, Fe rmín A l 
varez. En 500 pesetas. 

15. —Otra en el, mismo término, al 
pago Campo de Arriba, cabida tres 
heminas, que l inda: al Norte, Pas-



8 

cual Castrillo; Sur, Vicente Pé rez ; 
Este, senda de Azares; y al Oeste, 
carretera. En 2.000 pesetas. 

16.—Otra en el mismo término, al 
pago de Campo Abajo, cabida hemi-
na y media, que linda: al Norte, ca
mino; Sur, Miguel Mar t ínez; Éste, 
Guillermo Lobato; y al Oeste, San
tiago Castrillo. En 700 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
siete de agosto próximo, a las once 
de su mañana, previniendo a los l i -
citadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de las fincas, que sir
ve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidas; que no se admit i rán, 
tampoco, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de este t ipo; que 
el remate podrá hacerse en la cali
dad de cederse a un tercero; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor —si 
las hubiere—, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y oueda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en La Bañeza, a treinta de 
junio de m i l novecientos sesenta y 
nueve.—Eustasio de la Fuente Gon
zález.—El Secretario (ilegible). 
3480 Núm. 2378—891,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal civil núm. 103 de 1969 ins
tados por D. Santiago Ruiz Ugidos, 
representado por el Procurador don 
Eduardo García López contra D. Se
bastián Hernández Pérez, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León, a veinticinco 
de junio de mi l novecientos sesenta 
y nueve. El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 103 de 1969, seguidos a 
instancia de D. Santiago Ruiz Ugidos, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de San Andrés del Rabanedo, 
representado por el Procurador don 
Eduardo García López, y defendido por 
el Letrado D. Adriano de Paz Gutié
rrez, contra D. Sebastián Hernández 
Pérez, mayor de edad, industrial pro
pietario de la firma comercial «Los 
Riojanos», vecino de La Rúa Petín 
(Orense)^sobre reclamación de nueve 
mi l seiscientas sesenta y ocho pesetas 
con sesenta céntimos, y 

Fallo.—Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Santia

go Ruiz Ugidos contra D. Sebastián 
Hernández Pérez, en reclamación de 
nueve mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas con setenta céntimos e intere
ses legales, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone al actor la 
indicada suma y sus' intereses legales 
desde la fecha de interposición de di
cha demanda hasta la del total pago, 
imponiéndole asimismo el de las cos
tas.—Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquesele la presente resolución en 
la forma prevista en los artículos 282 y 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no se inte
rese la notificación personal. 

Así por esta mi sentencia juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández.—Rubricado. 

Y para notificación al demandado 
en rebeldía D. Sebastián Hernández 
Pérez y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, expido el presen
te edicto en León, a veintiocho de ju
nio de mil novecientos sesenta y nue
ve.—Siró Fernández.—El Secretario 
(ilegible). 
3451 Núm. 2353—352,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos que 
se tramitan por el procedimiento es
pecial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, a instancia del Procurador 
D. Germán Frá Núñez, en nombre y 
representación de D. Baldomcro Ami 
go López, mayor de edad, casado, 
pensionista y vecino de Villafranca 
del Bierzo, que litiga en concepto de 
pobre, contra oíros y D.a Julia Amigo 
Díaz, mayor de edad, casada y asisti
da de su esposo, D. Humberto Fernán
dez, en ignorado paradero, por la pre
sente se emplaza a esta demandada, 
a fin de que en el término de seis días, 
comparezca en forma en dichos autos 
contestando la demanda, previniéndo
la que de no hacerlo la parará el per
juicio a que haya lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL 'de esta provincia, y sirva de 
emplazamiento a dicha demandada, 
expido y firmo la presente en Ponfe
rrada, a veintiséis de junio de mi l no
vecientos sesenta y nueve.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 3446 

Anulación de requisitoria 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que por haber sido ha

bido el encartado Francisco Cervifio 
Gómez, en diligencias preparatorias 
91/69, por estafa, contra el mismo, de 
28 años de edad, natural de Cerdedo 
(Pontevedra), hijo de Manuel y de Con
suelo, soltero, minero - barrenista, se 
deja sin éfecto la orden de prisión 
dada por este Juzgado en méritos de 
las diligencias expresadas que fue 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, de fecha diez de junio 
de 1969. 

Dado en Ponferrada, a primero de ju
lio de mil novecientos sesenta y nueve. 
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 3491 

Notar ía de D. Gerardo Ba rdón Fer
nández , con residencia en Astorga 

Don Gerardo Bardón Fernández, No
tario del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en Astorga. 
Hago saber: Que requerido por don 

Angel Figueras Fuertes y otros, trami
to un acta de las prevenidas en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipotecario, 
a fin de acreditar la notoriedad de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
del río «JERGA», tomadas al sitio del 
Cortijo, término de Celada de la Vega, 
Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, destinadas a riego de fincas. 

Lo que se hace público, para que 
todo el que pueda estar interesado en 
ello, comparezca ante mí, en término 
de treinta días hábiles, a fin de expo
ner y justificar sus derechos. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
junio de mi l novecientos sesenta y 
nueve.—El Notario, Gerardo Bardón. 
3437 Núm. 2341 —132,00 pías. 

* * , * 
E D I C T O 

Yo,, Gerardo Bardón Fernández, Nota
rio del Ilustre Colegio de Valladolid 
con residencia en Astorga. 
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo, y a requerimiento de la 
Comunidad de Regantes en formación 
de San Justo de la Vega, se ha inicia
do acta de notoriedad, complementa
ria de la levantada por D. Francisco 
Riba Soto, Notario que fue de Benavi-
des de Orbigo, el 23 de marzo de 1967, 
a requerimiento de la antigua Comu
nidad de Regantes de San Román de 
la Vega, para acreditar además del 
aprovechamiento que en aquella se 
menciona, por medio de la presa 
SAMBANOS, de otros dos aprovecha
mientos del mismo río Tuerto, por me
dio de dos presas denominadas «Presa 
de Los Molinos» y «Presa de la Vega», 
en término ambas de San Justo de la 
Vega, para regar la primera, dos hec
táreas y para usos industriales, y para 
regar la segunda, cincuenta hectáreas, 
de los términos de San Justo de la 
Vega y Nistal de la Vega. 

Lo que hace público, en cumpli-
de lo dispuesto en el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, para que, 
cuantas personas puedan ostentar al
gún derecho contradictorio, lo expon
gan, si lo estiman por conveniente, 
ante el Notario autorizante, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, desde la 
publicación del presente edicto. 

Astorga, treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y nueve,— Gerardo 
Bardón. 
3478 Núm. 2385.-121,00 ptas. 


